PLAN DE OPERATIVO ACCION (POA) PRIMERASEMANA INSTITUCIONAL DEL 5 DE ENERO AL 18 DE ENERO 2026
CENTRO EDUCATIVO RURAL LA UNION-RAGONVALIA NORTE DE SANTANDER
Resolución 267 del 28 de noviembre del 2025
	
FECHA
	
HORA
	 
DESCRIPCION DE LA ACCION 
	
OBJETIVOS


	




LUNES


ENERO 5


	
8:00. a.m.
a
12:00 a.m.


	· Saludo
· Lectura de la resolución Nº267 del 28 de noviembre del 2025

· Reflexión, Integración y distribución de equipos y tareas.

· Autoevaluación institucional año lectivo 2025.

1. Revisión de la identidad institucional.
2. Evaluación por áreas de gestión teniendo en cuenta los criterios de inclusión.
3. Establecimiento de fortalezas y oportunidades de mejora.





	

· Leer g y analizar las orientaciones de la Secretaría de Educación Departamental para la 1° Semana Institucional 2026, resolución Nº267 del 28 de noviembre del 2025.


· Analizar por gestiones los procesos institucionales durante el año lectivo 2025 para identificar fortalezas, oportunidades de mejora y orientar acciones de mejoramiento continuo











	
	

	
	

	



MARTES

ENERO 6











	
8:00. a.m.
a
12:00 a.m.





	· Resignificación del PEI para incluir las novedades encontradas en la autoevaluación y priorizar las necesidades institucionales que requieran ajustes en el PEI.


· Revisión del plan para la prevención de todo tipo de violencia contra niñas, niños, jóvenes y adolescentes identificar y actualizar las estrategias del buen trato y socializar las rutas de atención.




	· Actualizar el PEI mediante un proceso de autoevaluación institucional que permita identificar oportunidades de mejora e implementar acciones orientadas al fortalecimiento del establecimiento educativo.




· Actualizar el plan de promoción y prevención frente a cualquier forma de violencia hacia niñas, niños, jóvenes y adolescentes, incorporando las situaciones de riesgo identificadas a partir del análisis del contexto de la institución educativa, y reflejarlas en el plan 2023, conforme a la circular 002 del 10 de enero de 2023.





.

	MIERCOLES
ENERO 7
	8:00. a.m.
a
12:00 a.m.


	· Revisión de registros académicos y administrativos, ajustes de acciones pedagógicas para fortalecer la permanencia, prevenir la deserción y favorecer la promoción.
	· Analizar la eficiencia interna del CER LA UNIÒN durante el año 2025 mediante el análisis y mejoramiento de los procesos de ingreso, permanencia y promoción con el fin de mejorar la calidad educativa.

	JUEVES
ENERO 8
	8:00. a.m.
a
12:00 a.m.


	· Revisión  y ajuste del sistema institucional de evaluación SIEE, incorporar las modificaciones pertinentes, Presentar el SIEE ajustado al Consejo Directivo para su adopción formal, dejando los soportes y actas correspondientes, socializarlo a la comunidad educativa,
	· Fortalecer la comprensión y aplicación del Sistema Institucional de Evaluación para garantizar procesos de valoración formativa, coherentes y orientados al mejoramiento de los aprendizajes.

	VIERNES
ENERO 9
	8:00. a.m.
a
12:00 a.m.


	· PPP (proyectos pedagógicos productivos).
1. Revisar y definir el estado del PPP del establecimiento educativo según su nivel de avance.
2. Diligenciar y formalizar el formato de caracterización e implementación del PPP, incorporándolo al PEI y cargándolo en la plataforma Enjambre.
3. Registrar el PPP en el instrumento “Diagnóstico 2.0 PPP”, en caso de no haberse realizado.
4. Identificar actores clave del territorio y gestionar alianzas estratégicas que apoyen la sostenibilidad del proyecto.
5. Realizar seguimiento y dejar evidencias del desarrollo del PPP, garantizando su fortalecimiento durante la vigencia 2025.






· Formación docente.


· Educación inicial. (socialización de los referentes técnicos de la educación inicial)



· Evaluación de desempeño laboral de docentes y directivos docentes.
Fase de entrega de documentación final.





	· Formalizar, registrar y fortalecer los Proyectos Pedagógicos Productivos (PPP) durante la vigencia 2025, incorporándolos al PEI y promoviendo alianzas estratégicas que aseguren su sostenibilidad y aporte a la formación integral de los estudiantes.
· 



























· Fortalecer las competencias pedagógicas y didácticas de los docentes mediante procesos de formación continua que mejoren la calidad educativa.

· Socializar los referentes técnicos de la educación inicial para fortalecer prácticas pedagógicas pertinentes que favorezcan el desarrollo integral de los niños y niñas.


· valorar el desempeño laboral de docentes y directivos docentes mediante la entrega y revisión oportuna de la documentación final.








	MARTES 13

ENERO 
	8:00. a.m.
a
12:00 a.m.




2:00 pm
A
6:00 pm

	· Área de planeación
Rendición de cuentas
Audiencia pública.
Informe de gestión y realización
· Área financiera
Periodo de aplicación de la ley de garantía.
Contratación de los fondos de servicios educativos.
Adiciones presupuestales.
.

	· Fortalecer los procesos de planeación, rendición de cuentas y gestión financiera mediante la realización de la audiencia pública, la presentación del informe de gestión y la adecuada administración de los recursos, garantizando transparencia, cumplimiento normativo y uso eficiente de los fondos de servicios educativos.

	




MIÈRCOLES

ENERO 14



	
8:00. a.m.
a
12:00 a.m.









2:00 pm
A
6:00 pm

	· Actualización y ajustes al manual de convivencia.
escolar
· Fortalecer el comité de convivencia escolar.
· Plan para la prevención de todo tipo de violencia contra niños, niñas, jóvenes y adolescentes.













	· Actualizar y ajustar el manual de convivencia incorporando enfoques y prácticas restaurativas, con el fin de fortalecer la resolución pacífica de conflictos y promover una cultura escolar basada en el respeto, el diálogo y la reparación.
· Revisar la composición y el funcionamiento de los comités escolares de convivencia, los cuales deben contar con su reglamento interno y su respectivo plan de acción. Asimismo, el plan de acción del comité de convivencia escolar incorpora estrategias para fortalecer la convivencia y el ejercicio de los derechos humanos en el ámbito escolar. El comité orienta acciones de promoción, atención y seguimiento, y el plan de convivencia escolar se constituye en una herramienta fundamental para gestionar relaciones armónicas y pacíficas dentro de la comunidad educativa.
.
.

	JUEVES 

ENERO 15
	8:00. a.m.
a
12:00 a.m.








2:00 pm
A
6:00 pm

	· Comunidad virtual enjambre
· Catedra de paz

· Cultura del emprendimiento

[bookmark: _GoBack]El CER La Unión fortalecerá su gestión institucional mediante la actualización y organización de los documentos conforme a la normatividad vigente. De igual manera, promoverá la convivencia pacífica, la cultura de paz y el respeto por los derechos humanos a través de acciones pedagógicas y la implementación de la Cátedra de la Paz. Se realizará el seguimiento al SIUCE para prevenir situaciones que afecten el clima escolar y se impulsarán proyectos que desarrollen habilidades emprendedoras, la creatividad y la autonomía de los estudiantes, contribuyendo a su formación integral y al bienestar de la comunidad educativa rural.
	· Adjuntar los documentos institucionales, teniendo como referente la circular N. ª 267 del 2026 28/11/2025, emitida por la secretaria de educación departamental.
· Promover la formación en valores, convivencia pacífica y respeto por los derechos humanos en los estudiantes del CER La Unión, a través de la implementación de la Cátedra de la Paz, integrando actividades de diálogo, reflexión y participación comunitaria que fortalezcan la cultura de paz y la resolución armoniosa de conflictos en el contexto escolar.
· Fomentar en los estudiantes habilidades emprendedoras, creatividad, autonomía y responsabilidad, contribuyendo al desarrollo integral y al bienestar de la comunidad educativa y el entorno rural.

· Revisar de manera efectiva el Sistema de Información Unificado de Convivencia Escolar (SIUCE) en el CER La Unión, con el fin de actualizar y prevenir situaciones que afecten la convivencia escolar, promoviendo un ambiente seguro, respetuoso, inclusivo y basado en la resolución pacífica de conflictos



	VIERNES

ENERO 16
	8:00. a.m.
a
12:00 a.m.











2:00 pm
A
6:00 pm


	ACTUALIZACIÓN Y AJUSTES A LOS PROYECTOS TRANSVERSALES.
· Catedra de paz
· catedra de afrocolombianidad.

· Semana internacional de educación artística y cultural
 Actualizar e integrar los proyectos pedagógicos transversales en la planeación institucional.
 Desarrollar actividades artísticas y culturales que fortalezcan valores, convivencia e identidad cultural.
 Promover la participación de estudiantes, familias y comunidad en acciones formativas.
 Realizar seguimiento al impacto de los proyectos en la formación integral de los estudiantes.






	· Consolidar los proyectos pedagógicos transversales del CER La Unión, de acuerdo con la normativa del Ministerio de Educación Nacional, con el propósito de impulsar la formación integral de los estudiantes mediante el fortalecimiento de valores, hábitos y actitudes que favorezcan la convivencia, el cuidado del medio ambiente, la salud, la participación ciudadana y la construcción de una cultura de paz.

· Promover la expresión artística y el reconocimiento de la identidad cultural de los estudiantes mediante actividades creativas que fortalezcan su participación y sentido de pertenencia.
· 




